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El artículo 32 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los 
requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los 
procedimientos de admisión, establece que podrán acceder a la Universidad quienes 
cuenten con experiencia laboral o profesional relacionada con una enseñanza 
determinada, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la 
Universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año 
natural de comienzo del curso académico. 
 
Los criterios de acceso al Grado en Filosofía, Política y Economía para personas 
mayores de 40 años son los siguientes: 
 

1. Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y 
competencias del Grado en Filosofía, Política y Economía recogidos en la 
correspondiente memoria verificada de la titulación: se valorará hasta con 4 puntos, 
de un total de 10. 
 
2. Experiencia laboral y profesional en relación con el Grado en Filosofía, Política y 
Economía: se valorará hasta con 3 puntos, de un total de 10.  

 
· Experiencia profesional en el ámbito de la coordinación, gestión y dirección de 
proyectos políticos, económicos o sociales en la administración pública, en el 
sector privado, en organizaciones internacionales y en servicios de estudios e 
institutos de investigación social, política y económica. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la consultoría, asesoría y evaluación de 
estrategias políticas, sociales o institucionales en la administración pública, en el 
sector privado, en organizaciones internacionales y en servicios de estudios e 
institutos de investigación social, política y económica. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la consultoría, asesoría y evaluación en 
procesos de resolución de conflictos en la administración pública, en el sector 
privado, en organizaciones internacionales y en servicios de estudios e institutos 
de investigación social, política y económica.  
· Experiencia profesional en el ámbito de la consultoría, asesoría y evaluación de 
programas, planes, indicadores y objetivos en materia económica, política y social 
en la administración pública, en el sector privado, en organizaciones 
internacionales y en servicios de estudios e institutos de investigación social, 
política y económica. 



· Experiencia profesional en el ámbito de la consultoría, asesoría y evaluación de 
estrategias políticas, sociales o institucionales en la administración pública, en el 
sector privado, en organizaciones internacionales y en servicios de estudios e 
institutos de investigación social, política y económica. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la consultoría, asesoría y evaluación de 
estrategias y análisis geopolíticos y geoeconómicos en la administración pública, 
en el sector privado, en organizaciones internacionales y en servicios de estudios 
e institutos de investigación social, política y económica. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la consultoría, asesoría y evaluación en 
procesos de elaboración de informes en materia política, social y económica en la 
administración pública, en el sector privado, en organizaciones internacionales y 
en servicios de estudios e institutos de investigación social, política y económica. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la asesoría y análisis económico/a, social 
y/o político/a en la administración pública, en el sector privado, en organizaciones 
internacionales y en servicios de estudios e institutos de investigación social, 
política y económica. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la docencia. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la gestión cultural y del patrimonio 
artístico. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la gestión literaria (editoriales, librerías, 
distribuidoras, ferias bibliográficas, bibliotecas, archivos, análisis de textos, edición 
de revistas, etc.). 
· Experiencia profesional en la gestión en administraciones públicas 
(ayuntamientos, comunidades autónomas, etc.) y proyectos multidisciplinares, así 
como de recursos humanos. 
· Experiencia profesional en el ámbito de la asesoría filosófica y la facilitación. 

 
Asimismo, se tendrán en cuenta las siguientes cualificaciones incluidas en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales: 
 

ADG308_2 - Actividades de gestión administrativa 
ADG082_3 - Gestión contable y de auditoría 
ADG083_3 - Gestión administrativa pública 
ADG084_3 - Administración de recursos humanos 
ADG157_3 - Gestión financiera 
ADG311_3 - Comercialización y administración de productos y servicios 
financieros 
ADG543_3 - Asistencia en la gestión de los procedimientos tributarios 
ARG073_3 - Producción editorial 
ARG292_3 - Asistencia a la edición 
SSC090_3 - Educación de habilidades de autonomía personal y social 
SSC321_3 - Dinamización comunitaria 
SSC324_3 - Mediación comunitaria 
SSC445_3 - Dinamización, gestión de programaciones y desarrollo de acciones 
culturales 
SSC451_3 - Promoción para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
SSC611_3 - Prestación de servicios bibliotecarios 
SSC759_3 - Prospección de bienes de interés patrimonial  

 
3. Entrevista de un máximo de 20 minutos de duración se valorará hasta con 3 
puntos, de un total de 10 

 


